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AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL, Notario número CINCUENTA Y UNO de la Ciudad de México, hago 

saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que mediante 

escritura número 87,097 de fecha 30 de julio de 2019, se hizo constar la Tramitación Notarial de 

la Sucesión Testamentaria a bienes de la señorita MARIA DE JESUS MARISELA BRISEÑO NOELLER 

(quien también acostumbró usar los nombres de MARISELA BRISEÑO NOELLER y MARICELA BRISEÑO 

NOELLER), por virtud de la cual comparecieron los señores ARMANDO BRISEÑO MEDINA y CARLOS 

BRISEÑO MEDINA, manifestando su voluntad y conformidad de proceder a la tramitación notarial 

de la sucesión, reconociendo la validez del Testamento Público Abierto otorgado por la “de cujus” y 

aceptando la herencia instituida en su favor.

Asimismo el señor CARLOS BRISEÑO MEDINA, acepta el legado instituido en su favor y el cargo de 

albacea, manifestando que procederá a formular el inventario y los avalúos de la referida sucesión.

México, D.F., a 6 de agosto de 2019
LIC. CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL

NOTARIO PUBLICO No. 51 DE LA CIUDAD DE MEXICO  

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura número 222,186 de fecha 6 de agosto de 

2019, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

JAIME PAVÓN VÁZQUEZ, LIZ CLAUDIA PAVÓN LUNA, 

GERARDO PAVÓN LUNA, FABIOLA PAVÓN MONTIEL y LUZ 

AURORA CALVO HERNÁNDEZ, en su carácter de únicos y 

universales herederos, legatarios y el primero también 

como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 

de la señorita ANA MARÍA PAVÓN VÁZQUEZ, reconocieron 

la validez del testamento público abierto, otorgado por 

la autora de la sucesión, aceptando la herencia instituida 

a su favor, y el señor JAIME PAVÓN VÁZQUEZ, aceptó el 

cargo de albacea en dicha sucesión, manifestando que 

formulará el inventario y avalúos correspondientes.

Ciudad de México, a 6 de agosto del 2019.

LIC. CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA
No. 151 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura 29,039, de fecha 02 de agosto de 2019, otorgada en ésta Ciudad ante mí, se hizo 

constar la INICIACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del 

señor SAÚL ARMANDO ROMÁN GONZÁLEZ, también conocido como SAÚL ROMÁN GONZÁLEZ, o 

como SAÚL ROMÁN, en la que los señores SAÚL, MARÍA ANTONIETA y LAURA ESTELA, los tres 

de apellidos ROMÁN TIBURCIO, comprobaron ser los ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de 

dicha sucesión, aceptaron la herencia que les corresponde en términos de Ley y de común acuerdo, 

designaron a la señora  LAURA ESTELA ROMÁN TIBURCIO, como ALBACEA de la misma, quien 

aceptó y protestó el cargo, por lo que se le discernió, a quien los demás herederos relevaron de la obligación 

de caucionar su manejo, manifestándome que procederá a la formación del inventario y avalúo en términos 

de Ley, lo que hago saber en cumplimiento al artículo 187 de la Ley del Notariado en vigor.

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2019.

LIC. CARLOS FERNÁNDEZ FLORES.
NOTARIO 176 DE LA CDMX.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura número 41,102 otorgada ante Mí con fecha veinticuatro de julio del 

dos mil diecinueve, se hizo constar el INICIO de la TRAMITACION NOTARIAL de 

la SUCESION TESTAMENTARIA de la señora MARIA ANTONIETA AVENDAÑO 
Y CIREROL; la ACEPTACION DE HERENCIA que formalizó el señor FRANCISCO 
OCEANO CASTILLO AVENDAÑO; y la ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA que 

formalizó el señor FRANCISCO OCEANO CASTILLO AVENDAÑO, de dicha sucesión 

testamentaria y manifestó que con tal carácter formulará el inventario de los bienes 

de la herencia en términos de Ley.

Ciudad de México, a 19 de Agosto del 2019.
EL TITULAR DE LA NOTARIA No. 171 DE ESTA CAPITAL

LIC. JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la 

Ciudad de México, hago saber que por escritura número 124,830 de fecha 26 de 
junio de 2019, otorgada Ante Mí, se hizo constar: LA ACEPTACIÓN DE LEGADOS 
EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE PATRICIA DE JESÚS HERNÁNDEZ 
VIAZCÁN, que otorgaron los señores JOSÉ MANUEL ROMERO HERNÁNDEZ Y 
YAMIL ROMERO HERNÁNDEZ y LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgo 

el señor YAMIL ROMERO HERNÁNDEZ, quien también ACEPTO EL CARGO DE 
ALBACEA, en dicha Sucesión manifestando que procederá a la formación del 

Inventario de los bienes que constituyen el caudal hereditario en términos de Ley.

Ciudad de México, a 26 de Junio de 2019. 
LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE

NOTARIO CINCO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, México, Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil, 
Secretario “A”, Expediente 1225/2018.
GAMALIEL ROCHA DELGADILLO y MARIA DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ ORTIZ.
En los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA y ARMADA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra de GAMALIEL ROCHA DELGADILLO Y 
MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRIGUEZ ORTIZ, expediente número 
1225/2018; el C. JUEZ SEXAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, por autos de fechas siete de febrero y seis de 
junio ambos del año dos mil diecinueve ordenó emplazar por edictos a 
los codemandados GAMALIEL ROCHA DELGADILLO y MARIA DE 
LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ ORTIZ, haciéndole saber que cuenta 
con un término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 
publicación, para producir su contestación, oponer excepciones y 
ofrecer pruebas, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos "A" las copias simples de traslado exhibidas.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”
RÚBRICA

LIC. ARMANDO RAMOS BALDERAS.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, Juzgado 
Trigésimo de lo Civil, Secretaria “B”, Expediente 1176/12.
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CIBANCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/00399 en contra de LUIS SANCHEZ 
DOMIGUEZ Y OTRO, expediente número 1176/12, secretaria "B. El C. Juez Trigésimo 
Civil del Distrito Federal, ha dictado un(os) auto(s) en proveído de fecha veintiséis de 
junio del dos mil diecinueve, que a la letra, en su parte conducente dice: (...) para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. Respecto del bien inmueble Ubicado en: CASA LETRA 
"B" DE LA MANZANA CUARENTA Y OCHO, DEL LOTE NÚMERO TREINTA Y TRES 
DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO "REAL DE COSTITLAN I", UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL VICENTE, CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. 
Desprendiéndose del avaluó exhibido por el perito de la parte actora ARQ. ALMA 
ORFELIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ la cantidad de $462,000.00 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes, siendo la cantidad de $308,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y para intervenir en el remate los 
licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado mediante billete de 
depósito expedido por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, sin cuyo requisito no será admitido. Asimismo, deberán publicarse el 
edicto respecto del bien inmueble que se fijará por una sola ocasión, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles; debiendo 
publicarse en los tableros del juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México, 
y en el periódico "EL ECONOMISTA" de conformidad con los artículos 570 y 582 del 
Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad de México. Con fundamento en el 
artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles toda vez que el domicilio se 
encuentra fuera de la Competencia de este juzgado, con apoyo en los artículos 104 y 
105 del mismo ordenamiento legal, líbrese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE 
EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO con los insertos 
necesarios a costa del promovente para que de encontrarlo ajustado a derecho, 
proceda a llevar a cabo las publicaciones de los edictos en los ESTRADOS DEL 
JUZGADO EXHORTADO, RECEPTORÍA DE RENTAS, GACETA OFICIAL Y BOLETÍN 
JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
que designe el C. Juez exhortado, debiendo publicarse los edictos de la forma antes 
mencionada (...)

CIUDAD DE MÉXICO A 3 DE JULIO DEL 2019
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B" DEL JUZGADO TRIGESIMO CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
RÚBRICA

LIC. MARÍA YVONNE PÉREZ LÓPEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, Juzgado 
Quincuagésimo Segundo de lo Civil, Secretaria “B”, Expediente 860/2016.
En los autos del ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISION 
FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/234036, en 
contra de MARIA NELCI VAZQUEZ MORALES Y FLAVIO SOMBRA FLORES, mediante 
proveído de diez de abril, siete y quince de mayo del año en curso, se ordenó sacar a remate 
en PRIMER ALMONEDA, el inmueble ubicado en LA UNIDAD NÚMERO 67, DEL 
CONDOMINIO “LOS LEOPARDOS” DEL FRACCIONAMIENTO “CAÑADAS DEL FLORIDO 
II” CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE 19, MANZANA 533, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Siendo el precio el rendido por el perito designado por la 
parte actora, por la cantidad de $415,000.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad antes señalada. Y para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente ante este Juzgado billete de depósito por el diez por ciento del valor del bien 
hipotecado, sin cuyo requisito no serán admitidos. En virtud de que el valor del inmueble 
hipotecado es superior a trescientos mil pesos, procede realizar dicha subasta en almoneda 
pública, por medio de edictos que se fijaran por UNA VEZ en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, Tesorería de la Ciudad de México, en el Periódico “EL ECONOMISTA”, debiendo 
mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES. 
Señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo dicha audiencia

Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINCUAGESIMO SEGUNDO 

CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
RÚBRICA

LIC. GUILLERMINA BARRANCO RAMOS
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